
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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                                                                          AS. No. 010 

    Rad. No. 76 520 3103 004 2018 00042 00 
Ejecutivo 

 
Teniendo en cuenta el memorial presentado de manera electrónica por la profesional 
del derecho que representa el extremo ejecutado, quien reasume el mandato que le 
fuera sustituido al abogado Juan Fernando Gómez Chávez, a efecto de representar a 
los herederos del causante Diofanor Pérez Rojas (QEPD), se procede a dar trámite al 
recurso de apelación presentado oportunamente, en razón de ello el Despacho, 
DISPONE:  
 
1.- TENER por REASUMIDO el poder inicialmente conferido por los ejecutados a la 
abogada memorialista.  
 
2.- CONCEDER ante la Sala Civil Familia del Honorable Tribunal Superior de Buga 
(Valle), el recurso de APELACIÓN en el efecto DEVOLUTIVO, formulado por la parte 
demandada, contra la sentencia 01 de fecha dieciséis (16) de enero del año dos mil 
veintitrés (2023). 
 

3.- Ejecutoriado el presente auto, REMÍTASE el expediente electrónico de la presente 
ejecución al Superior Jerárquico, a fin de que se surta el recurso de alzada, haciéndole 
saber a la Oficina de Reparto, que es primera vez que el asunto va a esa superioridad. 
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